
Quito, 01" de Septiembre del 2014

§eñor.

Edgar Marcelo Yugsi Yánez

GERÉNTE DE LA COMPAÑíA DE TRAfiI§PORTE zETA" TRáNZETA C.A.

Presente.-

De mis consideraciones:

ANAGUMBLA STMBA SERGIO ADOLFO, BUÑAY TENEISMA MARIA C0ñ¡SUEL§, casados entre

sí; y, PEÑAFIEL POñICE ARMANDCI, a usted respetuosamente manifestamos:

1.- SERGIO ADOLFO ANAGUMBLA SIMBA y su cényuge, con f*ch* ütr" de §eptienrbre del 2014,

procedimos a ceder la acción y derecho a favor del señor ARMANDO pEÑAFlEt PüNCE,

portador de la cedula de ciudadanía Ns 100264648-5.

2.- La acción cedida corresponde al Ns 23, es Ordinaria y fiiontinativa por el val*r de cuarenta

dólares de los Estados Unidos de América {$+0.00¡.

3.- En razón de los antecedentes expuestos, rogamos se digne c*muniear este particufar al

Directorio de la Compañía, proceda a la inscripción en el Libr* de Accianes y Accionistas de la

Compañía y luego comunique a los Organismos de Transito, EPMMOP, y Superi*t*ndencia de

Compañías, todo esto a fin de dar cumplimientc con los Arts. L87 y 1S9 de la Ley de

Compañías.

Por la atención que se digne a dar a la presente, anticipamos nusstrss agradccirnientos.

c.c. Ne fia3Lfia6-7 C.C. ñ¡s 1002646j18-5

María Consuelo Buñay Tenelema

c.c. Nc t702462?4-L
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